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ruencia, l\O rt'couozro al citado general como gefe del ejército llict 
mo pre idenle de la república; ni en V. E. reconozco el <,rgano tep. 
timo del gobierno, para las comunicaciones relativa al ministerlof! 

la guerra. 
Todos cuantos hemos derramado nuestra sangre en defensadek 

república; todos cuantos e tamos dispuestos á repetir esos mi IIIOll

crificios, y puedo a ·egurarlo, siete milll'nes de habitantes, dedini 

ser voluntad de la oacion: 
1.º Que el fa.roo. Sr. general D. Anastasio Bustamanle no sipf 

bernándola despóticamente sin sujecion á las leyes, y mucho a 
á la cabeza de las tropas. 

2.0 Que por estarlo verificando con la roa · punible infracdoa • 
la conslitucion y contra lo dispuesto por el supremo poder cca
vador, debe quedar, en union del ministro que ha autorizado.-. 
tos, sujeto al juicio establecido por las leye , para hacer efecthn 

responsabilidad. 
3.º Que el supremo poder conservador declare desde ahora la• 

lidad de los actos del presidente general en gefe, por ser contrd 
la conslitucion y á las leyes, pre cribiendo el curso que deba dall 

la acusacion. 
4.0 Que el presidente yeneral en gefe en yez de que con laflltltl4 

110 mas con laf uer;a quiera decidir la cuestion, como a í lo ha 
lado oficialmente, quede separado del ejercicio del poder ej 
aun cuando pretenda rol ver al 6rden constitucional, pues por 
lo '\'iolado debe ser juzgado con arreglo á la ' leyes. 

5.º Que en la crisis estraordinaria en que hoy se halla la 
por la ineptitud y la arbitrariedad del presidenle general en 
actual ministro de la guerra no se adopte otra medida de 
que la sancion pública de las bases que ha proclamado en su 

sto el Exmo. Sr. general D. Glibriel Valencia, el dia ~del 
6.º Que en las doce atribuciones que se dieron al supremo 

conservador, por el articulo i2 de la segunda ley constitucio 
i-c considere comprendida la de autorizar al poder supremo e 
"°º como lo ba hecho, para que use de cualesquiera facultad-. 
qve no estén espresas eii la constituc,011, como la que JU ha P 
-práctica, gobernando despóticamente ci la cabe:.a de las il'opas, 

titulo de presidente general en 9efe. 
7 .º Que se conceda amnislia A todos lo habitantes de la re 

sobre la re ·poosabilidad que de cualquier modo puedan haber 
traído en la roanife tacion de us ideas politicas, compren 
en ella.aun aquellos que se hallen sentenciados. 

s.0 Y por último: Que todo los mexicano , dándonos en 11 
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110 abrazo de reconciliacion ante el mos de la ju licia, echando una 
profunda línea sobre lodos los principios politicos que han dado ori
gen á nuestra desu_oion y á los males públicos, que todos lamentamos, 
nos ~onsa~remo sinceramente a un solo fin: la salracion de la pátria. 

Dios y libertad. Fortaleza de Perolc, . etiembrc !l de 1iw1.-Anto
ni11 Lope:. de Santa- . /111w .-Exmo. Sr. D. Juan I\epomuceno Almonte . 

Es cúpia. México, setiembre 17 de 1841.-Luis de Ormaechea. 

IEfliTACIO~ AL 0.-ICIO QUE A."rEC};nE, Y QUE SE LEE EX EL DOLliTI~ . 

_ Inser~mos hoy _c~n placer la conlestacion que al fundado y come
elido oflc10 del numsterio de la guerra, fecha 4 del actual, dirige el 
Exmo. Sr. general D. Antonio Lopez de Saota-Anna el 9 del mismo 
nfcs. Decimos con vlacer, porque la simple lectura de ambos docu
~ento ponen en su verdadero punto de ,·isla á sus autores, y omili
namos todo comentario, si no temiésemos que se confunda el ,·iru 
le~lo i~i~ma del resentimiento personal, con el lenguage enérgico de 
la JU tic1a_y la conviccion, ó se interprete nuestro silencio en-e te pun
to como vJllana cobardia, de que estamos cierlamente muy distantes. 
Entremos en materia. 

En el número 15 de nuestro Dolclin insertamos las comunicaciones 
oüciales que pu~den senir de antececlente á la nota que damos hoy 
á luz. En el primer oficio que alli aparece dirigido al Exmo. Sr. co
mandante general de Yeracruz, fecha i.º de setiembre, se hacen dos 
carg~s que ~o han tenido contestacion. Primero, su marcha intem-
1>c~tirn_ Y nustcriosa acia Pcrote, sin csplicar su objeto como tenia 
obhgac10n de hacerlo: Segundo, la reunion de ca.si todas las tropas 
del departamento en la espresada villa, y en consecuencia, el crimi
~al abandono de la costa, dejándola espuesta á. la agrcsion de los te-
Janos y de los facciosos de Tabasco y Yucatan. . 

Esla era la cueslion: á. sincerarse el Sr. Santa-Anna debió red• ir 
sus notas oficiales; pero esta cuestion se elude totalmente: difusas '!n 
~s comunicaciones, y no indagamos por ahora su injusticia ó justi
aa:_no no~ desviemos del punto cardinal. ¿El Sr. Sanla-Anna pro
ced•? ~eb1d~mente no d_ando conocimiento alguno de su mi terioso 
~v1m1e?to a PeroteT ¡,i-; o fué un abandono criminal? ¿l • o fué ,ender 
~ integridad del territorio dejar abandonada la costa? ¿,·o es este un 
unpe~donable atentado contra la independencia nacional? Suponien
'8, S1D conceder, que los oficios del Exmo. Sr. general anta-Anna 
abunde~ e~ razones sólidas de política y conveniencia pública, ¿con 
qué se Justifica el dar preferencia al motín de Jalisco 1 costa de esa 
sacrosanta independencia? 

r.úrrt>sho Y sangriento es el lenguage de su comuniracion de 9 del 
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corrieulc; pero la , oz tlel alul'lJimienlo y tlel despecho, dista mUtM 
,Je aquel tono circunspt•cto y sólido en que se deben di ·cutir losa. 
tereses de todo un pueblo; y este señor, fallando á la decencia llalla 
como escritor, aparece como un frenético; tli putándose la bondaa. 
dignacion, ó quien sabe si el ridículo, 1a·memoria de un docu• 
tan contradictorio y tan insustancial. Que los asalariados escmans 
del Boletin usen ese idioma irritado y tabernario, malo es; pero allt 
son unos hombres obscuros y despreciables. Pero que el heroe * 
Tampico; el mediador imparcial, el sábio político y militar in111111-
lado y obediente, use ese eslilo del Toro y del Cardillo, en nuestna, 
milde juicio es imperdonable. 

Comienza el Sr. Santa-Ana su comunicacion culpando al gobiene, 
porque, segun él, no cumplió aquel con su deberes cuando la iffl. 
sion de los franceses; aunque esta citacion no es del caso, y se,
solo con el intento de comenzar, de un modo que llamase la ate• 
la apología que se hace el Sr. Santa-.~nna en la parte cspo.itml 

su oficio, 6 sea propó ilo revolucionario. 
En 1839 publicó el general D. Jo é Maria Tornel un opfr;culo, • 

el titulo de: Carta á sus amigos: en él se ponen en claro las cimlt 
taocias de la república en la época de los franceses, justificandel 
conduela del gobierno. 

Ese imprudente recuerdo trae á la memoria que el esp~ritu 
de las facciones, que el desenfreno de la demagogia que hoy te 
scnta en el teatro polilico con el mentido disfraz de patriotismo.: 
tónces en Tampico traicionaba la independencia de la patria y te 
sus puertas a los ionsores .... Recuerdo impolilico en boca de ul 
diador: recuerdo que enciende en ira justa todo corazon bien 
y encona el doloroso sentimiento que produjo manejo tan ba 

Era indispensable, decia el Sr. Tor11el, atenderá dos guerras,,,. 
,·d.:- y com/Jinar elementos de defe111;a, cuando escaseaban rec11r1 
jocar disensiones interiores cuando la opinion se enco11tral1<t JunfJi.. 
mente clil'idida, sostener la gloria del pueblo contra un ini:a ·or 
gero, endul':.ar las pasiones políticas, é imprimirles la direcciondl
veniente para qtte 110 rausasen la ruina de la nacicm. 

Los títulos de gloria del Sr. Santa-Auna, sus semcios y sus b 
ó malas cualidade,, ni contestan los dos cargos que se le hacen 
gobierno, y sientan mejor en un pe1·iódico pagado por él, que 
bajo su firma. Como quiera que sea, la nacion entera ha falladO 
bre su ,ida pública y la posteridad lo calificará imparcialmente, 
gando su nombre á la tnmortalidatl honrosa ó al oprobrio. De 
maneras 11 movimiento de Yeracnaz fué arbitrario, y el aban 

de la costa, criminal. 
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¡Cómo es po ible que de buena fé asista al r. anta-Aona el con

nncimiento de que los males püblicos que nacen de una buena ó 
mala conslitucion, ó de un buen 6 mal gobierno, no pueden ·er re
mediados con los cañonr y las bayonetas, y con el sangrienlo sacrifi
tio de los ciudadanos, presentándose en actitud tan hostil? ¡.Cómo 
ofreció su hipócrita mediacioo ioo enlre las bayonetas y cafiooc ·? 
¡Qué hace con su escrito cáu tico sino incendiar las pasionc ~ y preci
pitar una esplosion desastrosa? ¡Qué inconsecuencia! Dado' caso que 
el mal consistie e en la con litucion y en el gobierno, ¿no el mismo 
general reprueba su proceder ,·iolenlisimo? 

¡Es la manera de constituir la sociedad desquiciarla? ¿E' la mane
ra de conciliar los ánimos abondar los ódios y desgarrar las mal Yen
dadas heridas de la pátriaY El general Santa-Aona, sean cuales füe
ren sus servicios pasados, por el estéril gozo de remoyer la ceniza de 
nuestros errores, para soplar el fuego de la guerra civil, abandona la 
costa: y el que consumó la independencia en Tampico, el que se jac
ta de haber sido mutilado en la imasion francesa, e mismo rasga 
sus litulos de gloria, y deja abierta la puerta á lo tejano . ¿Por qué? 
por sostener un motín entre los cañones y las bayonetas á pesar de su 
propia conciencia, obscureciendo otros hechos que le hacen honor. 

Quéjase ~1 Sr. general Santa-Auna de la constitucion de 36: quéja
se, no porque elidencle us defectos como lo bao hecho todos; qu(•ja
se porque no está en consonancia con sus principios, como hemos di
cho. ¿Qué vale una persona cuando se trata de lodo un pueblo? tSe
r~ honor de los siete millones de habitantes que componen la repú
bhca, someterse al pupilage ignominioso de un solo hombre? Si la 
consti~ucion es viciosa, si se hizo sin reflexion y madurez, cúlpese A 
la nacion entera porque no luyo el tino suficiente para elegir diputa
dos capaces de constituirla mas sil>iamente, ó laméntese su desgracia 
porque estos no usaron debidamente del poder; pero no se cura, te 
mal, este y otros ~l. Para dirigir bien la nave del estado, figura favo
rl_ta de S: E., que tiene rotos los palos y el velAmen roto, ¿sera. 'reme
die) arroJarla en un mar tormentoso, y alll rompe1· el timon que aun-
~-la~~ • , 

Sobre lodo, ¿no era esta constitucion, este gobierno, esta ciudad en 
estado de sitio, este ministro de la guerra el que existía en julio de 
1840T ¡,Pues por qué lo defendió enlóoccs el Sr. Santa-Anna? 

Esas clmaras, esa representacion nacional, ese templo augusto de 
la leyes se cerró en 18:U, y los padres de la patria cabbbajos y desai
rados, volvieron a. sus casas despues del testinumio de obediencia que 
1t k, di6 en aquella época. 

Esos mismr representantes de la soberania del pueblo vieron des: • 
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aparecer en 1 39 al primer magistrado de la r~pública de su capill\: 
lo encontraron tran rorruado en gefe, ele !techo, de la fue_rz.i arq¡ada, 
rl!asumiendo todo los potlere sin :viso alguno de legahdad, l ~ 
tra lo e presamenle mandado en el arl. i de la cuarta ~ey conslil1-
donal¡ ¡,y por quéL.'.... :o otro , c. crilores m~rcenanos, temeaa 
manchar nuestra pluma continuando esta narrac1on. Basta aqui 111-

da ha dicho oportuno el Sr. Saola-Anna. 

• 

J a insinuaciones becb11s en lo confidencial al Exmo. Sr. genenl 
sa~la-,\noa \n1bieran probado alguna co a, si por medios leplel 
bubie e publicado los que creía imparciale eolimientos por el lill 
público. s. E. enlónces t~vo la _cordura d~ _manifestar que _el ónla, 
la paz, la obediencia á la autoridade leg1lima~, reforma~1an lau
cion, y que la rcvolucion precipitaría_ á _ la patria en un _m ondalllt 
abismo de malc : entónces, sí, el palrtoti roo se eosordec1a á los Jll-
to de la codicia y de la a<lulacion. 

Cita el Sr. Santa-..\nna la usorpacion del territorio por los teju. 
¿El r. Santa-Anna? ¡el mismo general Saola-Aooa hace este reca
do~ ¡Ah! El general Santa-Auna, no nos equivocamos, él, el.
ral D. Antonio Lopez de Santa-Anna no debió recordará los aveata-

re ros de Teja \!! 
So ha querido cooperar S. E. á ning1m géner.o ele lrll$lor~.o contnnl 

gobierno. ¡,. ·o lo de·conoce? ¿no lo dcsobedece7 ¡,no ullraJa al ...., 
ral Bustaroaote co los momento que este le tiende una mano 
y liac porque á su lado tome asiento para regir las rienda~ del 
do'? ¡Qué contraste! ¿Cuál es el objeto del manifie to ó P~ 
que alió a luz el cuarto día del motin desarreglado Y er ül 
Ciudadela? Tra tornar el gobierno. ¡,Cuál es el plan qne secundd 
Sr. Santa-Auna con las armas en la mano? El del general V ai• , 

lucg:--d~~~-,;~~das ,-eJ ormas constitucional~s, no las pudo hacer.._ 
neral Bu tamanle por si mismo: instó á la cámara; desplegó los rlllf 
te· del ejecutivo¡ la cámara se ocupó de ellas pr_eferentemente¡ Y• 
cuando así no fuese, ¡,qué recursos tiene el presidente para~ 
su placer la deliberaciones del congreso~ E to es sumamente inJ• 

'i consideraba pocas las tropas del departamento el r. ~ 
Anna, ¿por qué las separa casi 1.odas, debili~ndo ~as la d~-
''eracruz? Si era importante volver 1 la umon nacional 1al)a1Ct 
Yucatan, ipor qué separarse de tan sagrado obje~o: El p~ 
que biio el Sr. Santa-Anna de 30.000 pesos, fué previas todat 111 
guridades posibles, y á. esta hora creeroos reembolsado á. S. E. del ill' 
nero que faeilitó: no obstante, este rasgo generoso de S. E., solPOI 
parciales, no debe sepullarsl' en el ohido. 
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;.De qué modo 1iodia manifc·tar el general Ilm,lamaolc qne hacia 
raso de las e citacionc del general Sanla-.\nna? ¿Qué carácter tiene 
este Sr. general para ser excitado para separar del potler al supre
mo magistrado, legítimamente electo y reconocido por la naciou en
tera! Un bombre de deccro y uo militar de honor, DO solo DO de
bió hacer caso, sino que debió manifestarse vivamente ofondido, por
que siendo general del l'jército se le invitaba para que fuese cabeci
lla de un motín. nacemos al Sr. Santa-Anua la justicia de suponer 
que por esto tal vez no ob equió e a ubvcrsivas excitacione . 

la asonada militar de Jalisco proclamó u11 pla,i de dictadura igno_ 
miniosa: arrojó lodo obre e a augnsta y atorrneolada pálria; ama
gaba nuestro derechos y garantla ; nos preparaba una senil coyim
da para uocirnos al carro del dictador: a este dictador la turba adula
dora de un hombre, Je llamaba general Santa-Anoa, y solo esta sospc
rlta debió retraerlo por delkadeza y por conveniencia de e ·a per~ona
liucioo, de la ignominia que hicieron sus torpes apologistas, idcnlifi
raodo su nombre con el baldon y el oltrage á la nacion. 

E te era un a unto iodi\·idual; lo contrarió la nacion con u de pre
cio; humilló á su autor con su desaire; lo comprometió á recoger la ca
reta que rasgó al escribir su manifiesto para seguir proclamando con
"encion; pero su grito era pérfido, su estandarte engañoso, y el inlc
res particular sobresalia á pesar de que con ruaJor sagacidad e diri
gió despues el plan. 

La fuena reducirá á ceniza~ el gobierno: la mano armada de los 
e tra~iados hermanos nuestros puede abogar nuestra ,oz; la verdad 
no deJarll de Sl!J' verdad. Recordamo con satisfaccion que mientras 
la Inquisicioo atormentaba a Galileo, la tierra bogaba en el espacio, 
y el sol estaba fijo en el centro del sistema; la verdad y la opinion no 
se indaga con las bayonetas y los cañones. Yoh·amos al asunto. 

El Sr. anta-Anua culpa al gobierno porque quería reprimir · i;e 

ob tinaban los sublendos, con la fuerza, la rcbelion: si se ob'linaban 
es condicional, y debe no olridarse si : • quiere e cribir con imparcia
lidad y buena fé. ¡Estaba en la dignidad del gobierno decir: si se ob~ 
tinan Jo rebeldes sucumbiré y dejaré en las garras de la anarquia 
la sociedad? ¿Estaba reservado al Sr. Santa-Anna el principio lumi
BOIO de que una reunion cualquiera puede por la fuerza hacerse due
ña de los destinos de un pais, porque el gobierno por esta causa no 
puede repeler con la fuerza las facciones? 

La oferta de la mediacion hubiera sido por lo menos un rasgo de ur
bao~d~, i no le hubiese acompañado un aparato alarmante que pro
duC11 ~IVersos efectos, que los que dice S. E. que se propuso, porque 
1u actitud de perlaba la guC'rra civil, mantenía la alarma y daba lu-
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gar á interpretaciones peligrosas á esa sociedad y á esa independea
cia de que tan celoso se muestra S. E. 

El gobierno supremo no tenia obligacion de dar á un súbdito SUJO 
esplicaciones sobre su manejo, y esos reproches indican que .ni co111e 
ciudadano, ni como soldado, reflexionó sobre sus deberes el Sr. SaJa. 
ta-Anna. 

El creneral Bustamante no ha defendido su causa personal, porqae ., 
la declaracion del supremo poder conservador, hace, no solo inf111-
dada, sino impotente esa acusacion. Ese poder augusto, ese juez• 
gido por los mismos enemigos particulares de aquel general, confua, 
cHó á sus ruines detractores, reconociendo la legitimidad del gobiet
no, y vindicando al general preside?te de una i~j~ria que casi t 
honra, si se pone en paralelo con quienes se la hicieron. 

El motín de Valencia, siJl plan ni objeto, conocido despues de~ 
trn días, tu10 que disfrazarse de comisio, para por lo desconocido W 
sar en el público sin ser objeto ·de la rechifla universal: este fué • 
nuevo propósito distinto de el del Sr. Paredes. Las solidísimas ra 
nes de sus manifiestos, las refutamos, y nos han honrado con di8tl, 
rios personales, sin combatir nuestras razones. 

El pueblo mexicano sí daria una prueba de imbecilidad, dejándef 
tutorear por el capricho de un solo hombre, que por sí y ante sí tplt 
ra derrocar sus instituciones y su gobierno. ¿De qué le servirían 
dolorosos desengaños? ¿No se le ha arrastrado por un camino en 
grentado? El pueblo mexicano, este pueblo generoso y sufrido, 
reconocido al gobierno entre el ruido de las armas; se ahogarán 
gritos de agonía; pero no A es necesario recordar que el vínculo da 

- traicion es débil, y que el triunfo de la maldad es efímero. 
¿Quién debe entablar el juicio de responsabilidad al Sr. B~ 

te? ¿quién es el Sr. Santa-Anna para pedirlo por la fuerza de las arllllllf, 
¿g~n puede llamarse insubordinado? ¿quién se presentará exi~ 
do sus deberes con mas confianza á sus soldados? 

La cámara existe, y estamos ciertos que se reuniria si las: cirCUlt 
tancias lo exigiesen. ¿Con qué candor dice el Sr. Santa-Auna que 1t 
han disuelto, y en esta falsa cr.eencia se abroga el derecho augusto.• 
interpretará su modo la voluntad nacional? ¿ Y qué, las juntas dt
partamentales se disolvieron ya? ¿No es esta la usurpacion de las allt 
buciones del poder conservador? ¿No es este un acto despótico y adll
trario en contra de esa volunlad nacional, legalmente espresada! ¡)te 
se podría llamar imbécil al pueblo que soportase ese desconocimien
to a esos poderes que él nombró para que lo rigieran? ¡Cual foerl 
nuestra suerte si cada uno, ante sí, con sus prosélitos, se substrajd 
Jl'C la obediencia del gobierno por un acto semejante! Solo la de-
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menda pudo abortar ese párrafo, que con indulgencia llamaremOI 
disparatado. 1 

El general Santa-Anna, poseído de un terror páni1o de que D. Ga
briel Valencia le arrebate la presa de las manos, se a4hiere á su plan, 
que es distinto al del Sr. Paredes; pero proclamando! uno nuevo, re
ducido á una venganza contra el Sr. Bustamante, y á1una declaracion 
que no menciona el Sr. Valencia, sino al contrario . 

El art. 6.0 reforma nada menos que la conslitucio de una manera 
rara, esto es, negando á ese poder conservador, que ~esoonoce prime
ro y reconoce despues, una de sus atriburioncs constitucionales¡ de 
esa constitucíon que combate al principio, cita dcspues, y reforma al 
último. ¡Qué ceguedad! 

¿A quién se imponen estas leyes? ¿quién las ha 'de hacer ejecutar'r 
¡los comicios, el congreso estraordinario que se improvise, ó el eje
cutivo, omnímodamente facultado? 

¡Mexicanos! se os mofa; se os escarnece; se quiere traficar con vues
tra sangre; se quiere abusar inicuamente de vuestra bondad! Lapa
tria perece: la patria ensangrentada acusa ante vosotros á sus asesi
nos. 

¡Hustre ejél'cito que nos das independencia y páh'ia! ¡Ejército va
liente, apoyo de las leyes y defensor de nuestras garantías! ¡liexica
nos, unámonos: sepamos en la calma y el sosiego cual es el verdadero 
voto público, y obséquiese en buen born su voluntad! No mas des
pedazarnos porque se succedan unos á otros hombres en los puestos 
públicos, sin variar las cosas y sin discutirse los verdaderos princi
pios. Mirad la independencia amenazada; ved zozobrar nuestro cré
dito; considerad nuestra infalible ruina. Hé aquí la obra de las re
vueltas fratricidas: recordad el tono suave y persuasivo en que ha ha
blado hace poco vuestro hermano el Sr. Bustamante: comparadlo con el 
anterior oficio, y decid francamente si es acreedor á ultrajes tan vf)
lentos. Si, mexicanos, nuestra adorada patria reclama nuestro jui
cio: no respiremos venganza contra persona alguna; pero sálvese nues
tra independencia, y no una cuestion promovida por los rebeldes al 
gobierno legitimo, nos arrebate los bienes de la independencia y la li
bertad. 

Rasguemos el disfraz de nuestros verdugos: todos los pueblos, la 
nacion en masa levántese, y descargue la cuchilla del escarmieuto 
contra los autores de nuestra desyentura! 

(Boletin oficial núm. 22.) 

Hé aqui los documentos principales que pongo á la vista de V. y do 
lftis lectores, para que ellos por sí mismos, y segun su buen sentido. • 

TOM. 11. 21 
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califiquen la justicia ó sinrazon que pueda haber tenido el genenl 
Santa-Auna para intervenir en esta guerra, -ya sea presentándole ea 
la palestra con el carácter de media<lor, ó como un ciudadano .. 
viendo á su patria á punto de perecer- bien sea porque el que rice• 
destinos sea un tirano, ó como un hombre que por u inep\illik 
precipita á su ruina y disolucion. La cueslion sin duda es t.iital Jl 
la resolucion que en este caso se tome, l)t•nt1e nada menos el qae a 

ulle, ó la re!Je,r.eracion política de la patria, ó su ruina, y que.lm, 
co de aparezca del catálogo de la naciones libres é independiella 
i yo estuviese cierto de lo que so cuenta, esto rs, que el prelie.t 

)Ju tamante por medio del r. obispo de las Chial)as D. J,uriaM t, 
cerra, le propuso i\. Santa-Anna con sinceridad que le presenta a 
plan que salvase la patria, protestando que lo adoptaría gustOlt,a 
tónces el fallo debe darse contra anta-Anna; pero si (como este• 
gefe me ha asegurado) le propuso medios do mejorar el gobierno,■ 
que inútilmente, pues que no quiso oir, ni aun e dignó contestml 
. us rrpelidas cartas, entónces la resolucion de Santa-Anua es llll 
y él bizo uso del derecho inalienable de in urreccion que tiene Vi 
ciudadano para defender y sostener la dignidad de su patria, s•• 
yes, su constitucion é integridad. Esta verdad ha sido reconodlll 
todos tiempos, y liene su apoyo en la ley 25 lilulo 13 partida 2.1 

JDanda á todos lo españoles que non le dejen facer al ,·ey cosas a 
das porque pierda el alma, nin que $ea á grand daño de su re 
afiade que eslo deben hacerlo ó por t'ia de c,msl'jo, 11wstrándale 
ciéndole porque lo non deben facer¡ ó por vía de obra buscáod 
rera porque gclo fagan aborrescer et dejar, de guisa que non 
acabamiento, et aun embargando á aquellos que se lo aconse' 

facer ..... 
Y de los súbditos que ))Or estos medios retrajesen al rey de ut 

r-, ¡qué dice esla ley? .. Jfostrarse han por bue¡¡os et pot leales 
do que su señor sea bueno et faga bien sus fechos. . las á los 
diendo por consejo ó de obra retraerle de su mal camino le d('j 
él, no aparti\.ndole de su yerro los llama traidores. ,lqtte!los, 
ye, que de e tas cosas le pudie~en !JUardat et 11011 lo r¡uisiese1 
dejándole errar á sabiendas, et Jacrr mal su facie11da ..... Jari 
cion conoscida.... El r. D. Joaquio Lorenzo YHlánueva, e~ 
esta doctrina, pr · nta la resol ucion del Con •ilio , ·y toletlauo 
to del rey Egica. Este príncipe (dice) babi.a. hecho un ·jurame 
vorable á su persona y á sus deudos¡ pero l'Onlrario á la pro 
del estado. Jiall:'lndose inquieta su conciencia pide consejo so 
á los padres, los cuales, mirando á solo Dios y al bien del rciJID¡ 
mo es posible, contestan, que deba preferirse el pri'1ado inte 

te:, 1631>1 

Qlie sea de un príncipe al = 1 a1· . tallium ra/ ? ""'nera m.o de los pueblos1 ¿.Yuni4uid 
,~ , Esert e debet prwatae rey is commodum yeneralis relevatio ponu-
w, Ulil. o no puede ser b ·t v r ..... a s1. ¿1 por qué? Porque el ·ura-
mento favorable á los derechos de la nacion debe anteponerse a~ 
solo favorece los intere d 1 que . . ses e a casa real.... Quia in illa juratione ac-

t
ceptt·10 plr~a!arum cogitata est personarum, in hac autem general is pro
er 10 p evewm. • 
~:oordo de Paris L. Serre pregunta por qué castiga Dios en los : t .º5 pecad?s de los reyes, y dice, que porque teniendo el dere-

. e msurrecc1on no usan de él y los dejan oprimir Cl 
que 81,por e5los·principios se examina la conducta de sa~ta-:º es 
ahaunento quedará · tifi d a, su JUS ca o. Basta por abora.-A Dios. 

' Vilu litcraria de \'illaooe,·a, tomo 2.• pag. s. 


